
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Medellín, trece (13) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2009-00468 

Asunto: Se accede a lo peticionado - Ordena oficiar nuevamente 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se accederá a lo peticionado y se procede a realizarse 

nuevamente el oficio de desembargo del bien con matrícula inmobiliaria N° 01N-5017809,  Por 

secretaría líbrese el oficio correspondiente”.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

DBM  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____35_______________ 

 

        Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  

 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1266b5c1970bf89534ee9dc5da6c60d08c04ca4a2de8150672f22397ad71af52

Documento generado en 11/03/2023 03:15:10 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2015-01680 
Asunto: Tiene notificado 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de la 

notificación por aviso al vinculado JUAN DAVID BETANCUR VARGAS, de allí que se entienda 

notificado el mismo por aviso desde el 20 de febrero de 2023, pues si bien se negó a recibir, 

se debe entender por recibida como lo dispone el artículo 292 CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___35________________ 

 

        Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2017-00892 
Asunto: Incorpora – ordena remitir link expediente 

 
 

De conformidad con el oficio 47 del JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN DE ORALIDAD, se comparte el link del expediente del proceso con radicado 

05001310301620170089200 desde el correo del despacho lo cual certifica su autenticidad; 

lo anterior por cuanto el expediente se encuentra digitalizado. 

 

Se ordena oficiar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______35_____________ 
 

        Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00816-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total de la obligación- levanta medidas- SIN 

auto seguir ejecución 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 414 

 

Como la solicitud elevada por la parte demandante (archivo 09, cuaderno Principal) 

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por PARQUE COMERCIAL Y RESIDENCIAL NUEVO NARANJAL P.H en 

contra de CLAUDIA BIBIANA SOLARTE ENRIQUEZ, por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Oficiar en tal sentido. 

 

TERCERO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

CUARTO:  No se acepta la renuncia a términos por cuanto la solicitud no se ajusta 

a las disposiciones del artículo 119 del Código General del Proceso 

 

QUINTO:  En firme la presente providencia archívese definitivamente el expediente, 

previas las anotaciones respectivas. 

 

SEXTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 



rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

f.m 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____35___________ 

 
 

Hoy 14 de MARZO de 2023, a las 8:00 a.m. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00001-00 

ASUNTO: Reprograma y adelanta fecha para audiencia- informa realización de 

audiencia de manera presencial  

 

Teniendo en cuenta que en audiencia llevada a cabo el día 12 de octubre del año 

2022, el despacho fijó fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento, el día 17 

de marzo del año 2023 a las 9:00am, sin embargo, la titular del despacho solicitó  

permiso para un tratamiento médico ese día, por lo que se hace imperioso modificar 

la fecha de la audiencia que estaba asignada para el día 17 de marzo del año 2023 

a las 9:00am. 

En consecuencia, el Juzgado se permite reprogramar la audiencia señalada 

para llevarla a cabo el día 16 DE MARZO DE 2023 a las 9:00 a.m. Ahora bien, 

teniendo en cuenta, que en la audiencia inicial se presentaron varios problemas de 

conexión, que impidieron llevar a cabo la realización de dicha audiencia de manera 

correcta, este Despacho a fin de evitar interrupciones de conexión en la audiencia 

de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, le informa a las partes que esta se llevará a 

cabo de manera presencial en la sala de audiencias del juzgado ubicado en el 

piso 15 del Edificio José Félix de Restrepo ubicado en la Alpujarra.  

Se pone en conocimiento de las partes para los fines que consideren pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___35____________ 

 
Hoy 14 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2021-01453 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$3´685.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $3´685.000 

Gastos útiles ($25.400archivo09; 
$12.700archivo13); 

$ $38.100   

Total $ $3´723.100 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2021-01453 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 
crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 
asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 
concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 
se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 
providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 
ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____35______________ 

 

        Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00434-00 

ASUNTO: Reprograma fecha para audiencia 

 

Teniendo en cuenta que en audiencia llevada a cabo el día 07 de marzo del presente 

año, el despacho fijó fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento, el día 21 

de julio del año 2023 a las 9:00am, sin embargo revisando la agenda, ya se había 

programado con anterioridad una audiencia para la misma fecha en el proceso 2022-

666 para audiencia inicial, por lo que se hace imperioso modificar la fecha de la 

audiencia que estaba asignada para el día 21 de julio del año 2023 a las 9:00am. 

En consecuencia, el Juzgado se permite reprogramar la audiencia señalada 

para llevarla a cabo el día 18 DE AGOSTO DE 2023 a las 9:00 a.m, a través 

de la plataforma teams.  

Se pone en conocimiento de las partes para los fines que consideren pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___35____________ 
 

Hoy 14 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00462 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $260.112 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $260.112 

Gastos útiles ($13.000archivo10; 
$14.100archivo17; $14.100archivo23) 

$ $41.200   

Total $ $301.312 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Radicado: 2022-00462 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 
crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 
asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 
concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 
se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 
providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 
ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______35_____________ 
 

        Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6d563e5a41067da9366bae5e841892b91cc9f9dcf30d6607bca97dd1c7142cf

Documento generado en 11/03/2023 03:15:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00746 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 455 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación por aviso al demandado HUGO RESTREPO PRIETO en la 

dirección física acreditada para tal fin. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos 

del artículo 292 del CGP se tiene notificado al accionado en mención desde el día 01 

de febrero de 2023, dado que la notificación por aviso le fue entregada desde el 28 

de enero de 2023.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 



la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _________35__________ 

 
        Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece(13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00789-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total de la obligación- levanta medidas- CON 

auto seguir ejecución 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 411 

 

Como la solicitud elevada por la parte demandante (archivo 09, cuaderno Principal) 

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL ALEJANDRÍA ETAPA 1, 2 Y 3 P.H. en contra 

de ADRIANA MARÍA TRUJILLO PUERTA, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Oficiar en tal sentido. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 

advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Se incorpora el despacho comisorio número 133, proveniente del Juzgado 

30 Civil Municipal Despachos Comisorios, debidamente diligenciado sobre la 

diligencia de secuestro. (archivo 31, cuaderno 02). 

 



SEXTO: Se hace necesario requerir a la secuestre designado para que realice la 

entrega del bien inmueble objeto de secuestro a la parte persona que lo detentaba 

al momento de la diligencia.  

 

De otro lado, se requiere a las partes para que dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia comunique al secuestre SEBASTIAN 

GÓMEZ GONZÁLES (DELEGADOS JUDICIALES S.A.S) que deberá presentar 

sus cuentas definitivas y proceder a cumplir la orden de entrega del bien objeto de 

la medida cautelar. Lo anterior, para fijar sus honorarios a cargo de la parte 

demandada. 

 

SEPTIMO:  Se incorpora al proceso la solicitud de medida cautelar formulada 

(archivo 29 y 30, cuaderno medidas), sin trámite alguno por cuanto la obligación fue 

cancelada. 

 

OCTAVO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

f.m 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___35____________ 

 
 

Hoy14 de MARZO de 2023, a las 8:00 a.m. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00827-00 

ASUNTO: REQUIERE PREVIO A DECRETAR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Revisado nuevamente el cuaderno de las medidas cautelares se observa que aún 

hay medidas cautelares decretadas pendientes de consumar. En consecuencia, se 

requiere NUEVAMENTE a la parte demandante para que dé cumplimiento a la carga 

procesal consistente en realizar las acciones que considere pertinentes tendientes a 

consumar las medidas cautelares decretadas, específicamente el embargo 

comunicado por oficio número 1868 de fecha 20 de septiembre de 2022, solicitar 

unas nuevas o, en su defecto, realizar los actos pertinentes dirigidos a notificar a los 

demandados del auto que libra orden de pago y aportar constancia de ello, esto 

para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del C. G. del P. a decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____35__________ 

 
 

Hoy 14 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 



 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01023 
Asunto: Incorpora – pone en conocimiento - requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

notificación electrónica del demandado WILLMARK ALEXANDER JIMÉNEZ HERRÓN; el 

despacho pone en conocimiento que mediante auto del 31 de enero de 2023 se tuvo 

notificado al accionado en mención desde el 16 de enero de 2023. Respecto al otro 

demandado PATH S.A.S se tuvo notificado desde el 09 de febrero de 2023 mediante auto 

del 06 de marzo de los corrientes. Se requiere a la parte demandante para que cumpla con 

lo ordenado en auto que precede, respecto a que rinda informe de los abonos realizados 

por el accionado y sobre la posible suspensión del proceso, previo a ordenar seguir adelante 

con la ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____35_______________ 
 

        Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01060 
Asunto: Incorpora – accede a corregir 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, el despacho encuentra que por un error 

involuntario mediante despacho comisorio se ordenó el secuestro del establecimiento de 

comercio denominado “DISTRIBUIDORA FRIGO MASRISCOS”, siendo el nombre correcto 

DISTRIBUIDORA FRIGO MARISCOS. Por lo anterior se accede a lo peticionado por la parte 

demandante, en el sentido de corregir el error descrito y oficiar en tal sentido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______35____________ 
 

        Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01162 

Decisión: Fija agencias 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $356.059 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $356.059 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $356.059 

 

 

Firmado electrónicamente  

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01162 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 

crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 

dineros. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

Jana 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____35______________ 

 

        Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01210-00 

ASUNTO: INCORPORA Y CORRE TRASLADO SOLICITUD DESISTIMIENTO 

 
 

Se incorpora al expediente solicitud de desistimiento presentada por la 

profesional del derecho en representación de la parte demandante. 

 

Así las cosas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 316 del C.G.P. se 

ordena correr traslado de la solicitud de desistimiento a la parte demandada 

para que se pronuncie al respecto por el término de tres (3) días contados a 

partir del día siguiente de la notificación por estados de esta providencia, 

vencidos los cuales se resolverá sobre la terminación por desistimiento. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

FM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # ______35_____________ 

 

 

Hoy 14  de marzo de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7737d89ad033a5d15a9a6b8b5f0662ccaf3a64ab7fc8e8f84d508c7ed11d6a0

Documento generado en 11/03/2023 03:15:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01292 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$1.816.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.816.000 

Gastos útiles  $ $0   

Total $ $1.816.000 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01292 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 
crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 
asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 
concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 
se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 
providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 
ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____35_______________ 
 

        Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01300-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 

317 CGP 

 

Allegada la respuesta del oficio por el Municipio de Medellín (archivo 5-6, 

cuaderno medidas)  y pendiente de continuar con el trámite del proceso, se 

requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar 

las gestiones que considere pertinentes para solicitar nuevas medidas 

cautelares o proceder a notificar a la parte demandada del auto que libra 

orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena 

de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 
 
 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # _____35__________  

 

Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________ 

SECRETARIA 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01339-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total de la obligación- levanta medidas- SIN 

auto seguir ejecución 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 351 

 

Como la solicitud elevada por la parte demandante (archivo 10, cuaderno Principal) 

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por JARBET S.A.S. en contra de I.A. S.A. INGENIEROS ASOCIADOS, por 

PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Oficiar en tal sentido. 

 

TERCERO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

CUARTO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 

QUINTO: No se acepta la renuncia a términos por cuanto la solicitud no se ajusta 

a las disposiciones del artículo 119 del Código General del proceso. 

 

SEXTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 



rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

f.m 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______35_________ 

 
 

Hoy 14  de MARZO de 2023, a las 8:00 a.m. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a79cc92859482d0900088ec8e1da1986076b772f6fc52d7f716146b88fe131d

Documento generado en 11/03/2023 03:14:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01357 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de la 

empresa postal de la citación para la diligencia de notificación personal de la demandada 

LUZ DENIA DEL CÁRMEN SEPÚLVEDA CARO, en la dirección física que fue autorizada en 

auto que precede, gestión que obtuvo resultado negativo. Posterior a lo anterior se recibe 

notificación electrónica en el correo informado en el escrito de la demanda, con resultado 

positivo. Previo a tener notificada a la demandada en mención, se requiere a la parte actora 

para que aporte prueba de obtención del correo electrónico como lo establece el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______35_____________ 

 

        Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01360-00 

ASUNTO: TERMINA SOLICITUD- LEVANTA ORDEN APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.  383 

 

La señora apoderada judicial de la parte demandante allegada correo electrónico 

solicitando TERMINACIÓN POR OBJETO CUMPLIDO por cuanto el vehículo fue 

inmovilizado en fecha 25/02/2023, y puesto a disposición de BANCOLOMBIA S.A. 

 

Frente a lo anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de 

aprehensión sobre el vehículo de PLACA: GVK334 MODELO: 2020 MARCA: 

CHEVROLET LINEA: ONIX.  Oficiar en POLICÍA NACIONAL-SIJIN - AUTOMOTORES 

 

TERCERO: En firme la presente providencia archívese definitivamente el 

expediente, previas las anotaciones respectivas. 



 

CUARTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____35___________ 
 
 
Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00027-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 

317 CGP 

 

Allegada la respuesta del oficio por Transunión (archivo 05, cuaderno 

medidas) y pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a 

la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para solicitar medidas cautelares o proceder a 

notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 
 
 

F.M 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ____35___________  

 

Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________ 

SECRETARIA 
 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 
Radicado: 2023-00034 

Asunto: Incorpora – Requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la notificación electrónica a la demandada YENNIFER MURIEL ORREGO al correo 

acreditado en el archivo 03 página 13 del cuaderno principal, sin embargo, tal como se 

requirió en auto que precede, le es imposible para el despacho cotejar los archivos adjuntos 

enviados y su contenido, no basta que el memoralista envíe por separado al correo del 

despacho los respectivos archivos; el certificado de la empresa postal debe permitir realizar 

dicha validación, en aras de evitar futuras nulidades. 

 

Por lo anterior, se requiere nuevamente a la parte actora para que aporte el certificado de 

envío y entrega de la notificación electrónica, que permita al despacho verificar los archivos 

enviados y cotejar la información enviada en la misma, de ser posible, realizar la gestión de 

notificación con otra empresa postal que cumpla con lo requerido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____35______________ 
 

        Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, trece (13) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 2023-00052 
Decisión: Incorpora subsanación- Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 374 
 

Incorporada la subsanación presentada, se torna necesario realizar las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución 

con las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, 

es menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el 

artículo 422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, 

lo que significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que 

solo es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado 

sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 

ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 



ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando 

una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de 

ser vinculado con el contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que 

el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 
entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 
por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
4. La clave pública del usuario. 
 



5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la 

presente ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las 

personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico 

de la transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibíd.: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El 

Organismo Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia 

acreditación en cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de 

certificación respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por 

el Gobierno Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con Ia capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con Ia capacidad y elementos técnicos necesarios para Ia 

generación de firmas digitales, Ia emisión de certificados sobre Ia autenticidad 

de las mismas y Ia conservación de mensajes de datos en los términos 

establecidos en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de Ia libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra Ia ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que Ia ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



Aclarado lo anterior, y aplicado al título aportado, esta Judicatura procedió a 

inadmitir principalmente para que aportará en debida forma la certificación que 

exige la Ley 527 de 1999; en los documentos allegados aportan una 

certificación de LEGOPSTECH S.A.S, no obstante, no hay prueba de que 

LEGOPSTECH S.A.S sea una autoridad de certificación abiertamente 

acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación conforme a Ia 

reglamentación expedida por el Gobierno Nacional para efectos de certificar la 

validez de la firma electrónica. 

 

De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable conforme señala el artículo 422 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOR 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____35______________ 
 

HOY, 14 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 



Firmado Por:
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Juez
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00111 

Decisión:  Subsana demanda- Libra mandamiento de pago  
Interlocutorio Nro. 392 

 
 

Como quiera que la parte actora subsanó oportunamente la demanda y como 

quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código de 

Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 y 430 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de GILBERTO ANTONIO 

JIMENEZ GARCÍA en  contra de ÁLVARO DE JESÚS MARÍN ORTEGA por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

 La suma de $10´000.000 correspondiente al capital representado en 

la letra de cambio allegada para el cobro.  

Más los intereses moratorios sobre este valor causados desde el 05 de 

marzo de 2022 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio.  

 Mas los interés de plazo del 2% sobre el capital referido en el ítem 

anterior, desde el 04 de marzo de 2021 al 03 de marzo de 2022. 

 



 

 La suma de $10´000.000 correspondiente al capital representado en 

la letra de cambio N°02 allegada para el cobro.  

Más los intereses moratorios sobre este valor causados desde el 14 de 

mayo de 2022 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio.  

No hay lugar al cobro de intereses de plazo por no estar expresamente 

pactados en el título. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 



 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el señor HÉCTOR MAURICIO CARMONA 

actúa como endosatario en procuración.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. Requerir al ejecutante para que presente el escrito de la medida 

cautelar como fue anunciado en el acápite de anexos. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por ESTADOS No. __35___  
 

     Hoy, 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
       

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00129-00 

ASUNTO: ADMITE SUCESIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 423 

 

Como la parte interesada da cumplimiento a los requisitos ordenados en providencia 

anterior, y como el presente tramite sucesoral se ajusta a lo dispuesto por los arts. 487, 

488 y siguientes del C. General del P, el Juzgado: 

 

                                     

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Despacho Judicial el proceso de 

Sucesión intestada del causante ROSALBA GUERRERO DE HENAO, fallecida en la 

ciudad de Medellín, lugar de su último domicilio. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como heredero a JAIME ÁNDRES HENAO GUERRERO, hijo de 

la causante. No obstante, se requiere a la parte interesada para que una vez se designe 

el nuevo Notario (a) de la Notaria correspondiente se sirva aportar la prueba del 

parentesco que acredite su calidad en los términos que establece el numeral 3 del 

artículo 489 del Código General del Proceso. 

TERCERO:  De conformidad con las disposiciones del artículo 492 del Código General 

del Proceso; se ordena requerir al señor ERBIN SANTIAGO HENAO GUERRERO, a fin de 

que en el término de veinte (20) días siguientes a la notificación del presente auto, 

prorrogables por otro igual, declare si aceptan o repudia la asignación deferida.  

 

CUARTO: En cumplimiento a las disposiciones del artículo 10 del decreto 806 de 2020, 

concordante el acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014, de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura por medio de la cual se crea y organiza el 



 
 

2 
 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS- TYBA, se ordena la inclusión de 

todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso de sucesión del 

causante ROSALBA GUERRERO DE HENAO , en la base de datos dispuesta para tal fin.  

Por secretaria del despacho dese cumplimiento a lo anterior. 

 

SEXTO: Se dispone incluir este proceso, en la página web de la Rama Judicial, 

habilitado por parte del Consejo Superior de la Judicatura, en el link REGISTRO 

NACIONAL DE PROCESOS DE SUCESIÓN; inclusión que se hará, por la secretaría, como 

lo dispone el Acuerdo Nro. PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014, Art. 8, el cual contendrá 

los datos contemplados en los literales a al f. 

SEPTIMO: El abogado JUAN PABLO PALACIO LONDOÑO, actuará como apoderado de 

la parte interesada en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

juez 

 

f.m 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ______35_________  
 
 
Hoy 14 de MARZO de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fed19d980d4d7c1bbd52dd46473ab6d65a34d338b50aa4feb2c192169ac0bcc

Documento generado en 11/03/2023 03:14:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00151-00 

ASUNTO: TERMINA TRÁMITE , ORDENA ARCHIVAR 

 

 
Se incorpora el correo electrónico por la parte demandante, informando al despacho 

que la parte demandada entregó el inmueble el día 21 de febrero de 2023. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo indicado por la parte actora, y no habiendo más 

diligencias por evacuar se procede con el archivo de la presente solicitud. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
F.M 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____35___________ 
 

 
Hoy 14  de marzo  de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-2023-00160-00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 431 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 
rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión referidos en 
auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin.  
 
En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado los 
requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 27 de febrero de 2023. 
 
Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 
consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO:  Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto es, 
sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran sujetas 
a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más 
procedimientos. 
 
TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, artículo 
90 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
Juez  

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ____35___________ 
 
Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00219 

Asunto: INADMITE 
Interlocutorio Nro. 359 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora acreditar el envío del poder por mensaje de datos desde 

la dirección electrónica para notificaciones judiciales que tiene inscrita la 

demandante en el registro mercantil (art. 5° Ley 2213 de 2022) u optativamente 

la constancia de presentación personal ante notario (art. 74 CGP). 

 

 Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _35____  
 

     Hoy, 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00220-00 

ASUNTO: NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 386 

     

A efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago, es 

menester hacer las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que  de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestará merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

Juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

El artículo 2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece “c) Firma digital. Se 

entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 

datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la 

clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se 

ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial 

no ha sido modificado después de efectuada la transformación; (…) 

 

d) Entidad de Certificación. Es aquella persona que, autorizada conforme a la 

presente ley, está facultada para emitir certificados en relación con las firmas 

digitales de las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y 

estampado cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos, 

así como cumplir otras funciones relativas a las comunicaciones basadas en las 

firmas digitales;” 

 

Concepto que deja entrever pese a lo técnico de la materia, que la firma digital 

consiste en un valor número que se inserta en un mensaje de datos, el cual 

consiste en la información generada, enviada, recibida, almacenada o 

comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, 



entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo 

electrónico, el telegrama, el télex o el telefax (Art 2 literal a Ley 527 de 1999) 

 

Igualmente establece el artículo 7 de la misma ley: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 
o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 
un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 
un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 
aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 
cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 
cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 
prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Aclarado lo anterior, y aplicado al título aportado, observa esta Judicatura que 

el documento aportado como pagaré digital contiene una firma, 

aparentemente, plasmada por el accionado, pero la misma no permite una 

labor de verificación por este Despacho, aunado que no aparece ninguna 

entidad certificando la validez de la firma electrónica. 

 

 

Aunado a ello, señala el documento como al menos una firma no es válida, lo 

que no permite tener certeza que la obligación provenga del deudor: 

 

 



 

 

 

Por lo anterior, y dado que no existe forma de comprobar la validez de la firma 

del deudor, se debe negar mandamiento de pago dado que no existe certeza 

que la obligación provenga del deudor, en los términos del artículo 422 del CGP 

y por tanto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

4°. Finalmente, es menester comunicar a las partes que, las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya 

consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 



en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios de 

atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00221 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 388 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A y 

en contra de CARLOS ALFONSO CANDELA MAYA por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

 La suma de $21´554.682 correspondiente al capital representado 

en el pagaré N° 970096379 allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios sobre esta suma, causados desde el día 31 de agosto de 

2022 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 La suma de $4´623.977 correspondiente al capital representado en 

el pagaré N° 4594250154908508 allegado para el cobro. Más los 

intereses moratorios sobre esta suma, causados desde el día 31 de 

octubre de 2022 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 



 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada ÁNGELA MARÍA ZAPATA 

BOHORQUEZ actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
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     Hoy, 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00237 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 420 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del FONDO DE 

EMPLEADOS DE EUROCERAMICA –EUROFES- y en contra de HÉCTOR 

IVÁN RESTREPO CÁRDENAS y LUIS BERNARDO MOLINA BETANCUR 

por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $13´993.912 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la Súper 

financiera de Colombia, desde el 16 de agosto de 2022 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR 

VELÁSQUEZ actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00238 

Decisión: Deniega mandamiento de pago.  
Interlocutorio Nro. 421 

 

Se procede a efectuar el juicio de admisibilidad de la presente demanda de 

cara a los documentos presentados como títulos valor, para lo cual es 

menester hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta que arguye ser electrónicas, y cumplir los requisitos de ley 

para librar orden de pago en relación a las mismas. 

 

Para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 

2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “ Es un título valor 

en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en 

el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3  establece las 

condiciones para la expedición de  la factura  electrónica: 

 

“Artículo 3°.Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  



a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar 
establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consum o, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 
garantizar autenticidad e integridad de la factura electrónica 
desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la 
Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el 
Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la 
política de firma que establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, 
cuando sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Igualmente preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de 

entrega de la factura, estableciendo: 

 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente 
deberá entregar o poner a disposición del adquirente la factura en 
el formato electrónico de generación, siempre que:  
a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de 
un obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente 
decreto.  
b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el 
ámbito de este decreto, decida recibir factura en formato electrónico 
de generación.  
Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato 
electrónico de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  
Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá 
entregar al adquirente una representación gráfica de la factura 
electrónica en formato impreso o en formato digital. En este último 
caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica indicada por 
el adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios 
electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando se 
trate de:  
1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a 
su vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se 
encuentran obligados a facturar electrónicamente y que no optaron 
por recibirla en formato electrónico de generación.  
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 
Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 
servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no 



hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico 
de generación.  
La representación gráfica de la factura electrónica contendrá 
elementos gráficos como códigos de barras o bidimensionales 
establecidos por la DIAN, para facilitar la verificación ante la Entidad 
por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo 
requieran.  
Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica 
en formato digital, los obligados a facturar electrónicamente 
deberán utilizar formatos que sean de fácil y amplio acceso por el 
adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, des-
cargar e imprimir de forma gratuita sin tener que acudir a otras 
fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para ello”.  
   

 

Subsumidos los anteriores requisitos al caso sub examine, se evidencia que 

las facturas presentadas no enseñan una firma digital o electrónica como 

elemento para garantizar la autenticidad e integridad de la misma, pues no se 

aporta el formato XML. 

 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto  1154 de 2020  que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

 PARÁGRAFO 1.Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 

de recibo.- Subrayas fuera de texto. 

 

Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 



del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido con indicando del nombre, o 

la firma de quien recibe, y la fecha de recibo., y para el caso, tampoco se 

evidencia de las facturas firma y fecha de recibido. 

 

Aunado a ello, en el evento de que las mismas hubieren sido aceptadas 

tácitamente, era menester la constancia de tal aceptación tácita en el título, 

situación que tampoco se demuestra de los documentos aportados 

 

Con fundamento en lo anterior, debe denegarse mandamiento de pago. 

 

 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE  

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __35___  
 

     Hoy, 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00240 

Decisión: Decreta medidas 
 
 
De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 
C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Oficiar al Registro Único Nacional de Tránsito RUNT, para que 
informen si el demandado GILBERTO ALONSO CUADROS es propietario de 
algún vehículo, indicando, en caso afirmativo, placa y organismo de tránsito 
donde se encuentra matriculado; así mismo, informaran dirección física, 
dirección electrónica y teléfonos de contacto.  
 
SEGUNDO: Oficiar a Transunión para que brinden información sobre los 
posibles productos financieros que pueda tener el demandado GILBERTO 
ALONSO CUADROS en las diferentes entidades bancarias, en cuyo caso se 
deberá informar al Despacho: el tipo, el número de estas y la entidad bancaria 
a la que pertenece, así mismo, informaran dirección física, dirección electrónica 
y teléfonos de contacto.  
 
TERCERO: Oficiar a la EPS SURA para que certifique los datos del último 
empleador del demandado GILBERTO ALONSO CUADROS, así como la 
dirección física, dirección electrónica y teléfonos de contacto.  
Líbrense los oficios correspondientes. 
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00240 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 422 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE LIDERAZGO EN APORTACIÓN Y CRÉDITO “EN 

LIQUIDACIÓN” -COOCREDITO- y en contra de GILBERTO ALONSO 

CUADROS por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $915.000 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la Súper 

financiera de Colombia, desde el 01 de enero de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada SORAYA XIMENA HENAO 

GÓMEZ actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso en procuración 

otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___35__  

 
     Hoy, 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

Radicado: 05001-40-03-016-2023-00241-00 

Deudor: VICTOR HUGO ECHEVERRI RESTREPO C.C. 8.495.210 

Acreedores: JORGE ELIECER RESTREPO ECHEVERRI Y OTROS. 

Asunto: RESUELVE OBJECIÓN - ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE 

Providencia: INTERLOCUTORIO Nro. 418 

 

 

I. ASUNTO A TRATAR. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 552 del C. G. del P. y demás normas 

concordantes, se procede a resolver la solicitud presentada por el Centro De 

Conciliación CORPORATIVOS, en providencia del día 31 de enero del año que 

avanza.  

 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

El señor VICTOR HUGO ECHEVERRI RESTREPO, presentó solicitud ante el Centro De 

Conciliación CORPORATIVOS, para que fuera tramitado el procedimiento de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante de que tratan los Arts. 

531 y siguientes del C.G del P. 
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Aceptado el trámite por dicha dependencia y cumplidas las etapas previas, se llevó 

a cabo el 31 de enero de 2023 la audiencia de que trata el Art. 550 ibídem en la que 

realizó la relación detallada de las acreencias del deudor y la actualización y 

consolidación de los capitales adeudados. 

 

Audiencia en la cual la abogada ANGELICA MARIA RODRIGUEZ SALAZAR actuando 

en calidad de apoderada especial del acreedor hipotecario GUILLERMO LEON 

TABARES, y el acreedor LUIS GONZALO CADAVID MARTÍNEZ, manifestaron que 

formulan objeción respecto de la existencia y cuantía de las acreencias de los 

señores RUBEN DARIO RESTREPO BAENA y JORGE ELIECER RESTREPO 

ECHEVERRI, porque consideran que estas acreencias no son reales y se ingresaron 

al trámite para defraudar más que para una negociación. 

 

Frente a las objeciones presentadas en audiencia como lo dispone el Art. 552 del 

C.G.P., el Centro de Conciliación suspendió la audiencia e indicó: “se le otorgan cinco 

(5) días para que presenten el escrito y las pruebas que pretenda hacer valer. Este 

plazo vence el 7 de febrero de 2023. Surtido este plazo, correrán cinco (5) días más 

para que el deudor VICTOR HUGO ECHEVERRI RESTREPO y los demás acreedores 

se pronuncien sobre las objeciones y presenten las pruebas que pretendan hacer 

valer. Este plazo vence el 014 de febrero de 2023.” 

 

Dentro del término de traslado, la apoderada del acreedor hipotecario GUILLERMO 

LEON TABARES, aportó escrito de sustentación a la objeción presentada en 

audiencia tal y como obra a pág. 160 a 174 del archivo 02 del Expediente digital de 

este Juzgado, en el cual argumenta sucintamente y da a entender que su motivo de 

inconformidad radica en que “El hecho generador de la objeción en el pagare 

presentado del señor RUBEN DARIO RESTREPO BAENA, es que presuntamente es 

una deuda creada con el fin de tener mayor votación en este trámite de insolvencia, 

lo que supone una duda razonable sobre su existencia, lo cual sustento de la 

siguiente manera: 1. Es extraño que una persona arriesgue un capital de 

$165.000.000, celebrando un contrato de un pagare el día 20 de enero de 2020, 

fecha en la cual el Señor Víctor Hugo y su esposa la Señora Teresa ya se encontraban 

con cobros jurídicos en diferentes juzgados, embargados y secuestrado el único bien 

que figura a nombre de los deudores y mucho menos aceptando las partes que dicha 

obligación la pagarían en dos meses, es decir el día 20 de marzo de 2020. 2. COBRO 
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DEL PAGARE: El pagare presentado cuenta con fecha de vencimiento el día 20 de 

marzo de 2020. Es extraño que el acreedor dejo constituir una mora por más de 33 

meses sin que haya mediado proceso judicial para el cobro. A consideración de esta 

suscrita, un buen hombre de negocios habría por lo menos iniciado una acción para 

el cobro de $165.000.000, monto considerable para una persona natural con 

capacidades mínimas para entender el riesgo tan alto que existe en la pérdida de su 

capital. 3. Es posible que exista una relación distinta entre el acreedor y sus 

deudores, pues al parecer para el acreedor fue suficiente la sola promesa del pago 

del dinero dejando de un lado el mínimo riesgo de pérdida, esto se puede concluir 

con lo antes escrito.” 

 

Agrega además, “Con respecto a la acreencia del Señor JORGE ELIECER RESTREPO 

ECHEVERRI, pagare por $153.000.000, fecha de creación el día 19 de diciembre de 

2019 y fecha de vencimiento diciembre 30 de 2020, se presume también que es una 

deuda creada con el fin de tener mayor votación en este trámite de insolvencia, lo 

que supone una duda razonable sobre su existencia, por las mismas razones 160 3 

antes relacionadas y sumándole que resulta muy casual que tanto el deudor Víctor 

Hugo y el acreedor Jorge Eliecer tienen el mismo apellido ECHEVERRI RESTREPO, 

puede existir algún tipo de vínculo familiar donde pueda justificarse una ayuda 

económica al deudor y no un préstamo o negocio jurídico real, pues no es un secreto 

el mal habito de pago del deudor y muestra de esto son los cobros jurídicos que 

reposan en los juzgados. Es cuestionable el hecho de que el deudor Víctor Hugo y 

su esposa, teniendo en riesgo el remate del único bien que figura a nombre de ellos 

y en el que actualmente viven no utilizaran $318.000.000 que recibieron para pagar 

una deuda que suma $54.437.000 al 31 de enero de 2023” 

 

Finalmente agrega “A pesar de que los pagarés aportados para la presente 

negociación aparentan cumplir con los elementos para su existencia, es procedente 

entrar a analizar la firma de la deudora TERESA RESTREPO SIERRA, pues existe una 

diferencia abismal en la firma de la escritura pública de hipoteca número 6719 del 

18 de junio de 2010 de la Notaria 15 de Medellín con respecto de las firmas de los 

dos pagares aportados” 

 

Dentro de este mismo término de traslado, el acreedor LUIS GONZALO CADAVID 

MARTÍNEZ, aportó escrito de sustentación a la objeción presentada en audiencia tal 
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y como obra a pág. 177 del archivo 02 del Expediente digital de este Juzgado, en el 

cual argumenta sucintamente y da a entender que su motivo de inconformidad 

radica en que “(…) se infiere con toda certeza que estas acreencias son inventadas 

por el deudor en concierto con los supuestos acreedores, para defraudar los 

acreedores de buena fe.   

 

Igualmente, se pronunció el deudor (pág. 180 a 181) del archivo 02 del Expediente 

digital de este Juzgado, expresando que la objeción formulada debe ser 

desestimada, justificando cada uno de los préstamos.  

 

Otorgados y vencidos los términos establecidos en el artículo 522 del Código General 

del Proceso, el proceso fue trasladado a los Juzgados Civiles Municipales de esta 

Ciudad y asignado específicamente a este despacho a fin de resolver la objeción 

planteada, para los que se hace necesario hacer las siguientes: 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

 

A. PROCESOS DE INSOLVENCIA JUDICIAL EN COLOMBIA. 

 

Con ocasión a la demanda de inconstitucionalidad de la Ley 1116 de 2006, la Corte 

Constitucional a través de la sentencia C-699 de 2007, tuvo la oportunidad de 

pronunciarse y rememorar los distintos mecanismos procesales de negociación y 

liquidación patrimonial de ciertas personas (naturales y jurídicas) cuando se 

encuentran en una situación de insolvencia para cumplir con los pagos a sus 

acreedores. 

 

Dentro de los considerandos de dicha sentencia el tribunal en cuestión recordó 

que los deudores a través del trámite de insolvencia pueden solicitarle al juez que 

le permita atender sus obligaciones de manera ordenada y en la medida de sus 

posibilidades, de allí que, si no logra consumar una fórmula de pago con sus 

acreedores, deberá cumplir con sus obligaciones a través de la liquidación forzada 

de su patrimonio. Esta situación ha dado lugar, a que el legislador haya intentado 

establecer diferentes mecanismos procesales para lograr superar la causal de 
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insolvencia y obtener en la medida de lo posible el pago de los créditos para 

brindar seguridad jurídica a las relaciones comerciales, privadas, o públicas de 

los asociados. 

 

Con la expedición de la Ley 1116 de 2006 se adoptó un régimen judicial de 

insolvencia para reorganizar al empresario, con el objeto de brindar mecanismos 

procesales para la recuperación de la empresa como fuente generadora de 

empleo y brindar las garantías necesarias para la protección del crédito de 

aquellas personas que le han confiado su patrimonio a estas personas que 

entraron en causal de cesación de pagos. 

 

Debido que el Legislador no reguló el trámite de insolvencia de persona natural 

no comerciante y el Art. 3 de la Ley 1116 de 2006 excluyó expresamente de este 

procedimiento a ese grupo de la población, la Corte, en Sentencia C-699 de 2007, 

declaró exequible la Ley 222 de 1995 subrogada por la Ley 1116 de 2006, sin 

que haya modulado los efectos del fallo para entender incluida a este tipo de 

personas, porque para dicha corporación la citada ley estaba dirigida a la 

recuperación de la empresa conformada por una sociedad comercial o una 

persona natural comerciante, exhortando entonces al Congreso de la República 

para que legislara sobre el trámite de insolvencia de persona natural que no 

ostente la calidad de comerciante. 

 

 

B. OBJETO DEL PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE. 

 

 

Ahora bien, atendiendo la exclusión taxativa que dicha ley hace, debe centrarse 

el proceso de insolvencia de persona natural no comerciante a lo plasmado por 

el legislador en el título IV, de la Sección tercera del C.G del P. a partir de los 

artículos 531. 

 

Como se logra advertir, dentro de la secuencia de la exposición de motivos y 

por disposición expresa del Art. 532 ibídem, el trámite especial de 

negociación de deudas y liquidación patrimonial, únicamente puede ser 
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aplicado a las personas naturales que no tengan la calidad de comerciantes, 

debido a que la contravención a esta condición puede dar al traste con todo el 

trámite que se adelante extrajudicialmente ante el Centro de Conciliación, 

porque el trámite judicial que debería llevarse a cabo es el contemplado en la 

Ley 1116 de 2006, cuya competencia está reservada a la Superintendencia de 

Sociedades o el Juez Civil del Circuito.  

 

Para establecer cuándo es posible iniciar un trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante, es imperioso establecer quién tiene la calidad de 

comerciante, para lo cual debemos remitirnos a la definición legal dada por el Art. 

10 del Código de Comercio, el cual reza: "Son comerciantes las personas que 

profesionalmente se ocupan en alguna de las actividades que la ley considera 

mercantiles. La calidad de comerciante se adquiere, aunque la actividad mercantil 

se ejerza por medio de apoderado, intermediario o interpuesta persona.". 

 

Por sustracción de materia, el trámite de insolvencia de persona natural previsto en 

la Ley 1564 de 2012, se aplica a todas las personas que no ejerzan dicha actividad 

como ocupación. 

 

La competencia para conocer sobre los procedimientos de negociación de deudas y 

convalidación de acuerdos de la persona natural no comerciante radica en los 

centros de conciliación del lugar del domicilio del deudor expresamente autorizados 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho a través de los conciliadores inscritos en 

sus listas, y las notarías del lugar de domicilio del deudor, lo harán a través de sus 

notarios y conciliadores inscritos en las listas conformadas para el efecto de acuerdo 

con el reglamento, a las voces del artículo 533 del C. G. del P.  

 

La competencia del Juez Civil Municipal del domicilio del deudor se encuentra 

establecida en el artículo 534 ibídem, pero la misma se circunscribe al conocimiento 

de las controversias que se susciten en el trámite del procedimiento de negociación 

de deudas o validación del acuerdo y para el procedimiento de liquidación 

patrimonial tal como lo señala textualmente el Art. 534 del C.G del P.: 

 

"ARTÍCULO 534. COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA CIVIL. De las 

controversias previstas en este título conocerá, en única instancia, el juez civil 
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municipal del domicilio del deudor o del domicilio en donde se adelante el 

procedimiento de negociación de deudas o validación del acuerdo. 

El juez civil municipal también será competente para conocer del 

procedimiento de liquidación patrimonial.  

 

PARÁGRAFO. El juez que conozca la primera de las controversias que se 

susciten en el trámite previsto en esta ley, conocerá de manera privativa de 

todas las demás controversias que se presenten durante el trámite o 

ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá lugar a reparto." 

 

Finalmente, entre las controversias que deben ser dirimidas por el Juez Civil 

Municipal, se encuentran las discrepancias que surjan en el momento en que el 

conciliador o notario celebre la audiencia de negociación de deudas y pone en 

conocimiento de los acreedores la relación detallada que presenta el deudor de la 

existencia, naturaleza y cuantía de las acreencias, y aquellos objeten dicha 

relación. 

 

Presentado el anterior marco normativo, se procede a fijar atención en el caso bajo 

estudio. 

 

 

IV. DEL CASO CONCRETO 

 

La objeción presentada en audiencia por la apoderada del acreedor hipotecario 

GUILLERMO LEON TABARES, y por el acreedor LUIS GONZALO CADAVID MARTÍNEZ, 

fue respecto de la existencia y cuantía de las acreencias de los señores RUBEN 

DARIO RESTREPO BAENA ($165.000.000) y JORGE ELIECER RESTREPO ECHEVERRI 

($153.000.000), porque consideran que estas acreencias no son reales y se 

ingresaron al trámite para defraudar, pues consideran que una persona no va a 

prestar en un pagaré una suma tan grande  

 

Véase, entre las controversias que deben ser dirimidas por el Juez Civil Municipal, 

se encuentran las discrepancias que surjan en el momento en que, en la audiencia 

de negociación de deudas, el conciliador o notario pone en conocimiento de los 
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acreedores, la relación detallada que presente el deudor de la existencia, naturaleza 

y cuantía de las acreencias, y aquellos objeten dicha relación. 

 

Ahora bien, frente a la objeción presentada respecto  de la existencia y cuantía de 

la obligación  calificada  a  favor  de los señores  RUBEN DARIO RESTREPO BAENA 

y JORGE ELIECER RESTREPO ECHEVERRI, por considerar que dicha obligación no 

es real, el apoderado sustenta la misma en indicar “(…) que los pagarés aportados 

para la presente negociación aparentan cumplir con los elementos para su 

existencia, es procedente entrar a analizar la firma de la deudora TERESA RESTREPO 

SIERRA, pues existe una diferencia abismal en la firma de la escritura pública de 

hipoteca número 6719 del 18 de junio de 2010 de la Notaria 15 de Medellín con 

respecto de las firmas de los dos pagares aportados” 

 

De lo anterior se puede establecer que el pagaré da cuenta de la existencia de una 

obligación y así mismo lo expresa el acreedor, dentro del proceso. 

 

Frente al tema de la defraudación o de la inexistencia de la deuda, al indicar que la 

firma de señora  TERESA RESTREPO DE SIERRA, quien ostenta la calidad de esposa 

del deudor, no coincide con la indicada en una  escritura de hipoteca, manifestada 

la apoderada que presenta las objeciones, el despacho le indica, que debe 

considerarse que está clase de trámite especial se encuentra regido desde su inicio 

por el principio de la buena fe consignado constitucionalmente en el artículo 83, 

según el cual, “las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 

deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 

gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. Es decir que tanto los particulares 

como las autoridades están sujetos a los mandatos de honestidad, lealtad y 

sinceridad, integradores del principio de la buena fe.  

 

Por lo que como ya se indicó dentro del expediente obra prueba documental de la 

existencia de las obligaciones objetadas, pues es claro que estas solamente van 

encaminadas a atacar la existencia y cuantía de la obligación, sin embargo, se 

evidencia claramente del escrito aportado, que reconocen que existen unos pagarés 

aportados al proceso por los siguientes valores RUBEN DARIO RESTREPO BAENA 

($165.000.000) y JORGE ELIECER RESTREPO ECHEVERRI ($153.000.000),  dado lo 

anterior se desprende que la parte objetante lo que ataca realmente es la validez de 
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dichos títulos valores, por lo que no podría en sede de una objeción entrar el Juez 

a decidir frente a la legalidad de dichas obligaciones, que para el caso están 

contenidas en pagarés, cuando las mismas gozan de plena legalidad por la simple 

existencia de los títulos, y no ha sido desechada la validez de los mismos mediante 

prueba grafológica o mediante la existencia de un proceso declarativo que declare 

la inexistencia de las obligaciones.  

 

Adicional a todo lo anterior, la norma faculta a los acreedores a presentar los 

procesos de simulación y acciones revocatorias, cuando tengan dudas frente a la 

validez o legalidad de los mismos (artículo 572 del Código General del Proceso). O 

bien, las respectivas denuncias penales si cuentan con la certeza de que las 

obligaciones son inexistentes, 

 

Dado todo lo anterior y en vista de que este Despacho no observa que el Centro de 

conciliación haya incurrido en algún defecto al realizar el control de legalidad, una 

vez realizado el pronunciamiento y sustento anterior, se establece que las objeciones 

formuladas no están llamadas a prosperar, pues no hay prueba de lo argüido en las 

mismas 

 

Finalmente, se ordena remitir el expediente al Centro Conciliación 

CORPORATIVOS, para que continúe con las etapas procesales respectivas 

 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DEL 

ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar NO PROBADAS las objeciones formuladas por la abogada 

ANGELICA MARIA RODRIGUEZ SALAZAR, en calidad de apoderada especial del 

acreedor hipotecario GUILLERMO LEON TABARES, y por el acreedor LUIS GONZALO 

CADAVID MARTÍNEZ, por lo antes expuesto. 
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SEGUNDO: Se ordena remitir las presentes diligencias al Centro Conciliación 

CORPORATIVOS, para que continúe con las etapas procesales respectivas 

 

TERCERO: De conformidad con el inciso primero del Art. 552 del C.G. del P. Contra 

la presente decisión no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___35____________ 

 

Hoy 14 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00245 

Asunto: DENIEGA MANDAMIENTO 
Interlocutorio Nro. 424 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución 

con las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, 

es menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el 

artículo 422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, 

lo que significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pág. 
94 



 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que 

solo es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado 

sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 

ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 



 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 

ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando 

una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de 

ser vinculado con el contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que 

el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 
entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 
por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 



 

 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la 

presente ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las 

personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico 

de la transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El 

Organismo Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia 

acreditación en cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de 

certificación respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por 

el Gobierno Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con Ia capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con Ia capacidad y elementos técnicos necesarios para Ia 

generación de firmas digitales, Ia emisión de certificados sobre Ia autenticidad 

de las mismas y Ia conservación de mensajes de datos en los términos 

establecidos en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de Ia libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra Ia ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que Ia ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, al observar el certificado de DECEVAL que refrenda la 

validez de la firma electrónica, no hay coincidencia entre lo allí certificado con 

el pagaré, dado que se dice en la certificación de DECEVAL que el pagaré es 

por el monto de $ 31,348,000.00 mientras que el pagaré es por $24.910.133, 

por lo que no hay certeza de que tal certificación efectivamente corresponda 

al pagaré aportado u a otro, de allí que no fue aportado documento que 

certifique la validez de la firma electrónica del título aquí aportado, a efectos 

de determinar que la obligación provenga del deudor o su causante, en los 

términos indicados por el artículo 488 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___35__  

 
     Hoy, 14 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00254-00 

ASUNTO: INADMITE SOLICITUD APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 429 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Para efectos de establecer la competencia y conocer del presente 

trámite, de conformidad con los numerales 7 y 14 del Art. 28 del C. G del P. se 

requiere al accionante para que indique el lugar donde circula o se encuentra 

normalmente el bien objeto de la garantía mobiliaria. 

 

SEGUNDO: Deberá acreditar que realizó la notificación al deudor, en la dirección 

que sea reportada en el RGM, lo anterior, toda vez, que la comunicación enviada al 

deudor no permite ser descargada para visualizar su contenido. 

 

 



 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _______35________ 

 
Hoy 14 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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